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Línea del tiempo 

   



 

 

Egipto (3000 a.C.): 

Se realizaban autopsias con fines religiosos 

(momificación) que aportaron conocimientos 

anatómicos. 

Mesopotamia (Código de Hammurabi, 1700 a.C.):  

Se establecieron normas de responsabilidad médica 

(si un cirujano causaba daño, debía responder con 

castigos). 

Grecia, Hipócrates (460–377 a.C.):  

Estudió la importancia de observar signos externos 

del cuerpo (moretones, heridas). 

China (1247): “Hsi Yuan Lu”  

(Lavado de los males), escrito por Song Ci, 

considerado el primer tratado de medicina forense, 

con técnicas de inspección de cadáveres y 

determinación de causa de muerte. 

Renacimiento, Andreas Vesalio (1514–1564):  

Con su obra De humani corporis fabrica, revolucionó 

la anatomía. 

Paolo Zacchia (1584–1659):  

Publicó Quaestiones medico-legales, considerado el 

padre de la medicina legal moderna. 

Mathieu Orfila (1787–1853):  

Fundador de la toxicología moderna. 

Siglo XIX 

Uso extensivo de la genética molecular, huellas 

digitales automatizadas, base de datos biométricas y 

inteligencia artificial aplicada a la criminalística. 


